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' A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban l%& n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un « iemplar en el sitio dé costum
bre, donde permanecíerá, hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán! del con-
letvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente.* para su encuaderna-
dón. que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L u S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o , 35-al semestre, y 20 ai trimestre! 
Ayuntamientos, 100 pesetas a ñ o ; juntas ve
cinales y Juzgados rhunicioales 50 pesetas 
ano, y 30 ai semestre. Edictos /de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases» 
1,00 pesetas la l íneas Edictos de Juzgados 
Municipales , a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal , 
debeix ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

{Ordenanza nub l icáda en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes . ^ anuncios que 

hayan de insertarse én el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de 1̂  provincia, por é u y o con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ác lón 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l Se 1859) * ' 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
LEY de 22 de Enero de 1942 por la 

que se establece un gravamen tran
sitorio sobre los beneficios de las 
explotaciones agropecuarias, en for
ma de recargo, sobre la,Contribución 
Territorial que grava, esta riqueza. 

Gobierno de la Nación 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
E C R E T O de 30 de Diciembre de 194-1 
por el qjg se aprueba el Reglamento 
deArmaé y Explosivos. ' v 

ldmini8fcración Provineial 
GOBIERNO CIVIL , 

circulares. 

^'^«l in i s trac ión de Justicia 
f ictos de Juzgados. : -

tota leí Estado 
L E Y 

HEU? ^ecesi(iades crecientes de Ja 
sacr fia • ^S611 cada d ía nuevos 
acudi 08 triDutarios y es forzoso 
que r a aquellas fuentes de riqueza 
Pre í̂A Opo,ciori^linente sufren una 

P10n menor. 
séis do i l ^ 0 8 Por la Ley de dieci-
tos cua embre de m i l novecien-
ías batrenta recargos generales sobre 

d!ses imponibles de la riqueza 

rúst ica y pecuaria sujeta a la Contr i 
buc ión Terri torial , para acomodar 
la va lo rac ión fiscal, estancaxia en el 
transcurso de los a ñ o s ^ la evolu-
CMU ascendente de los precios, tales 

-recargos tuvieron que ser muy mo
derados pana- evitar que la génei a l i -
dad de los porcentajes implicase 
una injusticia con aquellos .contri ' 
bUyeñtes que tuviesen bien fijadas 
de antemano sus bases impositivas. 

L a propia Ley o r d e n ó 'qlie con 
efectos desde primero fie Enero de 
m i l novecientos oparenta y dos fue
sen actualizadas las valoraciones 
med ía t e fijación de nuevos cupos en 
las prQvincias amillaradas y señala
miento de coeficientes de cor recc ión 
para los Municipios en r ég imen de 
cuota, pero no obstante l^s esfuerzos 
real izados.fué necesario aplazar su 
efectividad hasta m i l novecientos 
cuarenta y tres. 

Los estudios realizados ponen de 
manifiesto que la expresada Contri
buc ión es susceptible de un rendi
miento muy superior al actual, no 
obstante aquellos recargos generales 
y de otra parte esta riqueza no debe 
quedar al margen de un gravamen 
excepcional cuando los productos 
agropecuarios se han revalorizado 
considerablemente entre otras razo
nes por la anormalidad de lás cir
cunstancias pasadas y presentes. S in 
emt)argo, justo es reconocer que el 
incremento i l e l valor de los produc
tos del campo beneficia pr inc ipal 
mente, si no de modo exclusivo, al 

' cultivador, ya que las rentas en ge

neral permanecen invanables,.y por 
ellos a él debe afectar ese gravamen. 

Las razones expuestas aconsejan 
establecer, a gartir de primero de 
Enero de m i l ñovec ien tos cuarenta 

'•y dos, un tributo transitorio sob ré 
Jos Beneficios del cult ivo y otras ex
plotaciones del campo, en c u a n t í a : 
moderada^)ara no producir 'per tur
baciones en la economía agropecua
r ia del país . 

E n su vir tud, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero —Con efecto des

de primero de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y dos, se establece 

j un recargo transitorie en la Contr i 
b u c i ó n Terr i tor i r l rús t ica y pecua
r ia equivalente ai diez por ciento de 
la riqueza i m p o n i b i é de cada con
tribuyente. 

Art ículo segundo.—El expresado 
recargo se h a r á efectivo en el p e r í o 
do voluntario de cobranza del tercer 
trimestre del ejercicio económico , 
mediante recibo especial, siendo res
ponsable directo c^el pago et mismo 
contribuyente que figure en los do-
c u m e a t o á cobratorioí» de la expresa
da Cont r ibuc ión , y su importe se 
destina ín t eg ramen te al Tesoro pú
blico, sin que sobre á l pueda impo
nerse recargos provinciales ni loca
les, n i ceder pa r t i c ipac ión alguna en 
favor de las Corporaciones que hoy 
la tienen en la cuota del Tesoro. 

Cuanclo el contribuyente no lleve 
la directa explo tac ión d é s u s bienes, 
p o d r á repercutir el importe ín tegro 



del recargo conlra el beneficiario de 
las explotaciones qiie tuviere cedi-j 
das, sin que valga en contrario n i n - | 
g ú n pacto previamente establecino. | 

Ar t ícu lo t e r c e r o . - E l _ pago por j 
parte de los beneficiarios del recar
go transitorio establecido por la pre
sente Ley, no le exc lu i rá en su caso 
de la obl igación de satisfacer al pro
pietario ia parte de c o n t r i b u c i ó n 
que exceda del veinte por ciento del 
importe de la renta estipulada, según 
dispone el ar t ículo octavo de la Ley 
de dieciséis de Diciembre de mi l no
vecientos cuarenta. 

Art ículo cuarto.—El pago por el 
arrendatario o beneficiario de las 
explotaciones agropecuarias, de la 
parte de con t r ibuc ión o del recargo 
transitorio que le corresponda rein
tegrar al propietario por los suplidos 
ante la Hacienda, debe rá "efectuarse 
al propio tierffpo que el pago de la 
renta, y su incumpl imiento d a r á de-
recfio a la rescisión del contrato que 
t éngan establecido para la cesión 
del uso o disfrute de los bienes a 
que la con t r i buc ión se refiere. 

L o s ^ r i b u n a l e s de Justicia y toda 
clase de Autoridades, c o n s i d e r a r á n 
esta falta de pago como1 infracción 
m á x i m a a los efectos de incurapl i -
m i e ñ t o y rescis ión del contrato, 
siempre que se acredi té i a previa 
not i f icación del .débito. 
' Artícfilo quinto.—La ap l i cac ión 
del recargo transitorio que se esta-
bleee por la presente Ley, cesará en 
el momento en que entre en vigor 
para cada M u n i c i p i o ^ contribuyen
te, nuevos l íqu idos imponibles c ó m o 
consecuencia de revisiones genera
les de Gatastro, sus correcciones eva^ 
Juatorias, lectificaKíiones del ami l la -
ramiento, o trabajos de inlfestigación 
general o particular de la, iniciat iva 
del Ministerio de Hacienda. 

Ar t iculo sexto. —F]l Ministerio de 
Hacienda o r d e n a r á la ap l icac ión de 
la presente Ley en cuanto se refiere 
a la exacción del tributo. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en E l Pardo, a veint idós 
de E n e r ó de m i l novecientos cua
renta y dos. -

F R A N C I S C O F R A N C O 

BeMernoita 
MINISTERIO DE LA OOBERNAW 

ÜEOLAMENTO 
D E A R M A S Y E X P L O S I V O S 

' (Continuación) 

Importación 
Art , 91. Las Aduanas ' no despa

c h a r á n «remesa alguna de armas o 
de SUÍ) piezas sin la presencia de la 
Guardia C i v i l , a la que deberán-re-
querii^con tal objeto. 

Art. 92. Las armas de fabr icación 
extranjera que no lleven marca de 
los Bancos de Prueba recopocidos 
se rán remitidas por la Aduana al de 
Eibar ; si éste no las marca con sus 
punzones por adolecer de efecto, 
d e b e r á n ser fievueltas a su proce
dencia. 

Art . 93. E l comerciante autori
zado que desee importar armas o 
sus cañones , cerrojos o ci l indros, se 
d i r ig i rá por escrito al In te rvéntor 
de Armas o Comandante del puesto 
de la Guardia C i v i l de su residencia, 
expresando el n ú m e r o » y Clase de 
aqué l l a s y el pun to -de frontera, 
puerto o aeropuerto por donde la 
entrada,haya de tener lugar. 

E l que no"sea comerciante de ar
mas h a b r á de a c o m p a ñ a r a aquel 
escrito reseña de la l icencia o docu
mento ?|ue le autoriza para l le \ar-
las. ,.\ ' ^ 

E n ambos casos, si la Guardia 
C i v i l por sus propios informes, nada 
tiene que oponer, remi t i rá copia a 
la In te rvenc ión de Armas a que per
tenezca la Aduana que haj^a de efec
tuar el despacho. , 

Art . 94. Para 'aquellos.que perso
nalmente trajesen armas desde el 
extranjeros y ha^'an cumpl ido , lo s 
requisitos exigidos en Aduana, re
g i rán las siguientes, normas. 

Para cortas if largas' de cañori estriado 
A) Si tienen l icencia para llevar

la y carecen de la guía pertenencia, 
la Guardia C i v i l , ai entrar en territo
rio nacionalpse la ex tenderá . 

B) Si tienen guía de pertenencia^ 
y carecen de la l i cenc ia correspon
diente, Ist Guardia C i v i l expedi rá 
guía de c i rcu lac ión hasta el punto 
de destino, en cuya in t e rvenc ión 
q u e d a r á n depositadas, a los efectos 
del a r t ícu lo 123, 

C) Si no tfenen licencia ni guía,, 
pero traen aj-mas^ largas de cañón 
estriado con destino a la caza en los 
cotos nacionales, d e b e r á n proveerse 
de permiso especial, que, solicitado 
por^ el Presidente de dichos cotos o 
directamente por el interesado, pue
de expedir él Director general de 
Seguridad; facul ta rá , las que en él 
se reseñen, para llevarlas durante 
dos meses. Para su uso es indispenr 
sable la l icencia de caza. 

De igual permiso debe rán proveer
se los que traigan sus armas para 
asistir a concursos organizados por 
el T i ro Nacional , siendo el Presiden
te de esta Asociación quien debe so
l ici tar lo. 

E n cualquier otro caso las armas 
q u e d a r á n depositadas en el Cuartel 
de la Guardia C i v i l , a los efectos del 
a r t í cu lo 123: 

Para escopetas 
D) Regirán las mismas normas 

que en los apartados precedentes 
para las demás armas no. indicadas 
en los mismos. 

Circulación por el territorio nacionai 

Art . -95 L o s envases no pueden 
coniener más de veinticinco annas 
ni llevar con escopeta armas cortas 
o-largas de c a ñ ó n estriado. 

Pueden llevqr cualquier número 
de piezas. 

No pueden remitirse en un mismo 
envase n i - reseñarse en la misma 
guía armas o piezas que correspon. 
dan a distintos destinatarios. 

Se expedi rá una guía de' circula
ción por cada veinticinco áridas, 
pero no pueden reseñarse en la mis
ma guía armas cortas o largas de 
c a ñ ó n estriado con escopeta "de caza. 

Cuando la expedic ión sea tan solo 
de. piezas, bas t a rá una sola guía; si 
fuese de armas y piezas será sufi-
c íente t a m b i é n una sola, siempré 
que el n ú m e r o de aquél las no exce
da de veinticinco y todo el envió 
pueda reseñarse claramente. 

Art ; 96.; De no estar cónsignadas 
a comerciantes autorizados, en la 
guía de c i rcu lac ión se h a r á constar 
la fecha en que fué expedida la j i -
.cencía de primera, segunda o terce
ra categoría de que estuviera provis
to el destinatario, o la gratuita o do
c u m e n t ó que le autorice pára ad
qui r i r la . 

Art , 97, Cuando lo estime opor
tuno, la Guardia C i v i l del punto de 
partida, puede aceptar las declara
ciones de fabricantes o comercian-
tesautprizados. sin necesidad de abrir 
los envases. Si se trata de armas' 
cortas o largas -de c a ñ ó n estriado, 
éstas han de ser precintadas por la 
Fuerza de este Instituto, que presen
c ia rá precisamente el , empaque de 
las cajas que precinte, comproban
do, su contenido. 

Si se trata TÍe escopetas de caza; 
pueden serlo por los fabricantes y 
comerciantes, bastando que la Guar
dia C i v i l compruebe que así se 
efectúa. , 

Art . 98. Para los paquetes posta
les dirigidos a Canaria^Baleares, 
posesiones españolas err^Afnca y 
Zona del Protectorado de Espa-n3 
en Marruecos, se expedirá, guía de 
c i rcu lac ión . 

Si el envío a estos territorióá00 
se hace por paquete postal, se ano
tará en la guía el nombre del Agení^ 
de Aduanas que ea el punto deeifl-
barque haya de reexpedirlo. La ^ 

-lial se remite directamente a Ia ^ ' 
tervención de Armas de este Puen • 
y ú n a vez que surta sus efectos,s 
enviará a la del desembarco. , 

Art . 99. Si la expedic ión fuese at 
armas cortas, o largas de cañou 
triado, no pod rá entregarse a! 
natario sino a presencia de la "upr-
día C i v i l . Cuando se trate de com* 
ciantes autorizados, éstos firiu3 ê 
sus recibos en la filial de la gulgerá 
c i rcu lac ión ; si de particulares, 0 
preciso que presenten la liceuc ^ 
documento que les autorice Pa^üar 
quirirlas, expid iéndose por la " 
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día Civ i l la guia de pertenencia, en 
üya matriz f i rmará el interesado la 

recepción del arma. 
Las escopetas de caza de c a ñ ó n 

QO estriado pueden ser entregadas a 
£01Iierciantes y particulares sin la 
presencia de la Guardia C i v i l , siem
pre que precintos de l envase es 
jén intactos, pero éstos no p o d r á n 
ser p i t idos , n i Jos envases abiertos, 
sino a presencia de aquél la , que ex 
tenderá las gu ías oportunas, cuando 
asi procediese. L a recepc ión se íir-
niará como queda- indicado ante-
riorrafente. - • . _ 

Art. 100, Los comerciantes auto
rizados pueden facilitar a los cosa
rios o mandatarios hasta tres esco* 
petas de caza, siempre que presenten 
la licencia correspondiente del man
dante y previa guía de c i rcu lac ión 
que ha de extendérsele . E n n i n g ú n 
caso armas portas o largas de c a ñ ó n 
estriado. 

Art. 101. Los fabricantes y co-
inei cuentes- autorizados pueden lle
var personalmente con destino a 
otras fabricas o comercios, hasta 
cinco armas rie fuego, expid iéndose , 
al efecto la guía de c i r cu lac ión por 
la Guardia C i v i l que p rec in t a rá los 
envases. 

Art. 102. Dentro ¿le la misma lo
calidad, y previo conocimiento de 
la Guardia C i v i l , los fabricantes y 
comerciantes a u t o r i z a d o s , p o d r á n 
probar las armas objeto de su co
mercio en jos campos tie T i ro na
cional o de las Sociedades legalmen
te constituidas para los deportes del 
tiro o de la caza. P o d r á t a m b i é n , 
dando- cuenta a la Guardia C i v i l , 
dejar a prueba las armas largas a 
quienes posean l icencia para llevar
las, entregándolas con ellas un do
cumento de. ca rác te r personal e i n 
transferible en el que se reséñen las 
licencias y las armas y se fije el l u 
gar de 1H prueba; esta au to r i zac ión 
será valedera para tres días si se ha 
de hacer-uso de ella en la misma 
provincia, y por ocho en otro caso, 
y S^rá comunicada a la Guardia-
Civ i l . . . ^ 

ArL 103. ,Los particulares pueden 
prestar sus armas a qu i énes estén, 
Provistos de la correspondiente l i -
cencia, ési SJB trata de escopeta de 

azarcón una au to r izac ión p a r á su 
«so durante diez d í a s : 

Viajantes , " 
Art. 101. Los fabricantes 

terciantes 
por 

arma corta o larga de c a ñ ó n estria- Director general de Seguridad, si a 
do y sin que en conjunto excedá de otros Institutos o Cuerpos.,Este per-
seis el n ú m e r o de ellas y de cuatro miso será indispensable para la ex-
el de escopetas de caza. : p 'edición de la guía que autorice a 

Para ello, lá (?uardia C i v i l les ex- ' poseerlo, 
pedi rá una gu í a - e spec i a l dec i r6u - j Art . 109. _E1 Director general de 
lación en la qae se especif icará el Seguridad puede autorizar a l T i r o 

y co-

detalle de las armas y se determina
rán las poblaciones que hayan de 
recorrer. Si quisieran de visitar otras 
distinfas, h a b r á n de presentarse en 
la In te rvenc ión de Armqgs m á s pró
x ima para obtener la oportuna au
tor izac ión . 

Las armas cortas o largas de ca
ñ ó n estriado han de volver a su pro-~ 
cedencia antes de que transcurra un 
a ñ o de la expedic ión de la guía. 

Las escopetas p o d r á n ser vendidas, 
dando cuenta a la Guardia C i v i l de 
la localidad^en que ésta tenga lugar 
para que lo ano té en la guía. 

Art 105. Para quedar exentos de 
toda responsabilidad, pueden depo
sitar los muestrarios en los comer
cios autorizados o en los puestos de 
la Guardia C i v i l . 

Igualmente p o d r á n probar las ar
mas que' lleven, previo conocimien
to de* la In te rvenc ión de Armas de 
la localidad en que hayan de efec
tuarlo. . / 

Árt. 106. E n caso de que los via
jantes vayan al extranjero', se les ex
ped i rán las guías tie c i r cu lac ión co
rrientes en las que constara la ex
presa obl igación de presentarse a la 
'Guardia C i v i l del punto de ' s a l ida 
del territorio nacional para que lo 
compruebe. 

CAPITULO v i l 

Arm as, piezas y permisas especiales 
Art . 107: 'Se c o n s i d e r a r á n como 

de guerra: 
: a') Las armas largas de c a ñ ó n es
triado reglamentarias en el Ejérci to 
Nacional o en los extranjeros 

b) Las que t e n g a n de positivo 
ametrallador. 

c) Las pistolas y revólveres a los 
que puedan adaptarse cula t ín . 

d) Aquellas que d Minis t ro del 
Ejérci to, Marina y Aire , declaren 
como tales, previo informe de la Es
cuela Central de Ti ro . . -

Todas estas armas . se rán conside
radas como de comercio, a lós efec
tos de fabr icac ión y expor tac ión , 
pero no p o d r á n circular más que 
cuando, vayan con este destino o 
sean devueltas (|el extranjeto se 

autorizados edmúnica-1 diri jan a Institutos armados, Orga-
Por escrito a la Guardia C i v i l ' nismos sociales y personas autoriza-

viaiClrCUnStandas personalé's de los • das expresamente para poseerlas, 
^ jantes que nombren y - q u é a s u - j x\rt. 108. Estas armas sólo pueden 
rfí.^1- esPonsat>ilidad en que o u é - ! sor adquiridas por Generales, Jefes, 

incurrir por las ! — - - - í 1 - ,„„ * infracciones de Oficiales, los que integran el L-uerpo 
de Suboficiales en activo servicio y 
l̂ )s del Cuerpo General de Policía , 

J permiso espe | provistos de un. perméso especiaU J ^ " ' " " 1̂,VCUV« 
^ 1 del Director general de Segurj-ipara cada una de ellas que expedirá^ derlcfiai ^ / { i P ^ P J . 

D e ^ T ^ va l ede^ por un &año. \ el Ministro del Ejército, Si pertenece ! c a r t e l e s de la Guard) 
Calibre3 ĉ asf' sistema, modelo o al Ejército; al de Mar ina , si a la Ar 

^ R e g l a m e n t o : 
dpK^- viajaiíte es de casa extraniera 

.enera tener previo 

Nacional para tener en sus locales, 
tanto en el de la Central como en 
los de sus representaciones, el n ú 
mero de armas de guerra que estime / 
necesario para el entrenamiento y 
concursos; l a pe t ic ión r e s e ñ a n d o 
aqué l l a ha de ser hecha por conduc
to de la Junta Central de dicha Aso
c i ac ión . T a m b i é n puede au to r iza ra 
los socios del expresado T i r o Nacio
nal para tener en su poder armas 
largas de guerra, con los mismos 
fines; l a pet ic ión, con la reseña del 
arma y la de la l icencia, será hecha 
erí ' igual forma.,Esfe permiso es i n 
dispensable para que'la Guardia C i 
v i l expida la^güía de pertenencia. 

Art. 110. Se prohibe adaptar a 
las armas cortas de fuego c a ñ o n e s 
de calibre distinto de aquel^pára el 
que se expidió su guía de pertencia. 
Está no podrá comprender m á s que 
uno. * 

Los comerciantes a n o t a r á n en su 
l ibro registro, diligenciado, se1 lado y 
foliado por la Guardia C i v i l , sus 
existencias de cañones , las altas y 
bajas de las mismas y el nombre y. 
vecindad de sus adquifentes. 

Los reductores de,calibre no supe
rior a cuatro mi l íme t ros ((Flobet» 
p o d r á n adquirirse libremente. 

Art . 111. Los exentos de l icencia 
y Jos que estén en posesión d é l a 
gratuita p o d r á n , por éxeepción, te
ner cargadores que sobresalgan de-

-la e m p u ñ a d ó r a o culata de las pisto
las y 'disponer de m á s de dos c i l i n 
dros por revólver o de dos cargado
res corrientes por pistola, 

Art. 112. E l permiso especial iñ -
dispensable para que no se conside
ré como dépósi to la tenencia de ar
mas cortas o largas de c a ñ ó n estria
do será expedido por los Ministerios 
del Ejérci to M a r i n á y Aire cuando 
se trate de Generales," Jefes, Oficia
les, Subofici-des y asi mi lados; por el 
Director general He la Guardja G i v i l , 
a los ' de este Instituto, y por el D i 
rector general de Segdridadj en los 
d e m á s casos. 

E n las peticiones que se,formulen 
y permisos que se otorguen se rese
ñ a r á n las armas a-que unos y otros 
se refieran. 

S i alguna de aquellas Autoridades 
denegase dicho permiso, el poseedor 
de las armas depos i ta rá cuantas ex-
-cediereu á e tres, cuando pertenez
can a los i^ünisterios del Ejérc i to , 
Marina y ^Aire, e n ' los Parques de 
Arti l lería m á s p róx imos a la resi-

tario, y en los 
ia C i v i l en las 

110 Puede llevar m á s que u n ' rnada; el del Aire , si a Aviación, y elj (Se cont inuará) 



AÉornisfractón p r o m a i 
Mtoim m\ de la mmm de León 
ímlmm General de Atiaslecimieníos 

y Traasiioríes 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 44 

Precio de man tequilla de vaca enlatada 
" L a Comisar ía General de^ Abraste-
c ímien tos y T r í h s p o r t e s traslada a 
esta Delegación provincial la ~ s i
guiente resolución de la Secretaria 
Ge,neral Técn ica del Ministerio de 
Industria y Comercio, referente a 
precio de i^iantequilla de vaca enla
tada: • ' • .•• . V " 

«Es tud iado por la Oficina de Pre
cios de este Ministerio, pl expediente 
incoado a instancia de «Manteque 
r ías Arias , S. A.» con domic i l io em 
Madri í í , calle Mayor, n ú m e r o 4, pre
sentado por medio del Sindicato Na
cional de Ganader ía (Ciclo de In
dustriad Lácteas), relativo a precios 
dé manteca de vaca envasada en la
tas, esta Secretar ía General Técn ica , 
en uso de las atribuciones que le 
han sidQ conferidas, tía résnelto: que 
teniendo en cuenta el aumento autor 
rizado por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes con 
carác te r provisional, citrado en 3,05 
pesetas ki lo habiendo quedado fija
do el precio de 16,75 pesetas k i lo en 
pie de fábrica para la manteca em
paquetada en bloques, corresponde 
aumentar en su parte proporcional 
él valor de la manteca enlatadla, de
jando constante el valor del envase. 
E n consecueñcia se fijan los precios 
de veri ta en origen siguiente: 

Lata de 200 gramos de manteca de 
vaca, 3,80 pesetas. 

Ideni de 400 í d e m de kiem idem, 
7,40 ídem. . , 

Idem de 800 idem idem de ídem, 
14,45 idem. 

Idem de 2.000 idem de idem de 
idem, 35,10 idem. 

Idem de 4.000 idem de idem de 
idem, 69,65 idem. 

Ideni de 6.000 idem de idem de 
idem, 104,25'idem. 

4 Puesto que el uso de la hojalata 
deber ser restringido y visto el infor
me del Al to Estado Mayor del Ejér
cito, estos precios servi rán para l i 
quidar las existencias ya envasadas 
en poder de los fabricantes para lo 
cual al Sindicato de Ganader ía (Ci
clo de Industrias Lácteas) r emi t i r á 
a esa Comisaría General de Abaste
cimientos y T r a n s p o r l ^ y a esta Ofi
cina de Precios, re lación resumen 
de las declaraciones juradas que-de-
be rá solicitar de IQS industriales, con 
existencias referidas al día de entra
da de la presente c o m u n i c a c i ó n en 
ese Organismo de su digna direc
ción.». 

L o que se publ ica para conoci
miento y efectos oportunos. , 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Si ndicalisja, 

León , 11 de Febrero de 1942. 
T -̂ E l Gobernador c i v i l . 

Jefe Provinc ia l del Serrvicio 
- vV ' • • o \ • - ' - • 

CIRCULAR NUM. 45 

De interés para los industriales de 
A'gucm Minero-Medicinales 

L a Secretar ía General Técn ico del 
Ministerio de Industria y Comercio 
ha resilelto que en los precios fijados 
por la misma para aguas minero
medicinales, no están i t ic luídos clase 
alguna de impuestos; quedando por 
tanto autorizados los industriales 
para consignar en las etiquetas.que 
dichos impuestos son con cargo del 
públ ico , ya que, segúií manifiestan 
los citados industriales t a m b i é n lo 
eran el a ñ o 1936. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 13 de Febrero de 1942. 
ErGcbémador c i v i l , 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
o. , , ••: ••,;M 

CIRCULAR NUM, 46 
Precio para la pulpa 

Por la Cómisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes, ha sido 
resuelto que cuanta pulpa vitamiqa-
da y melazada exista en ppder dé los 
fabricantes de azúcar , se v e n d e r á l a 
ipisma desdé primero de Febrero a l 
precio de pulpa seca. 

L o qué se. publica para cono
cimiento y efectos oportunos, 

Loón , 13 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe Provinc ia l del Serv|cio 

ASmimstracion de lostícía 
Cédalas de citación 

Por el presente se cita y emplaza al 
funciotiario de Telégrafos D . Angel 
Alonso Quín tan í l l a , Celador, el cual 
se hal la en ignorado paradero, para 
que en el t é r m i n o de ocho días , com
parezca a recoger y contestar el co
rrespondiente pliego'de cargos ante 
este Juzgado instructor de depura
ción administrativa de Telégrafos, 
sito en el Palac io de Comunicacio
nes de esta capital, hac i éndo le sa
ber, que de no comparecer en el pla
zo legal de ocho días , se prosegui rá 
la t r ami t ac ión de su expediente sin 
m á s citarle ni oírle, p a r á n d o l e el 
perjuicio que en derecho haya lugar-

Dado en Madr id a 9 de Febrero 
de 194^.— E l Juez instructor n ú m e r o 
tres de Telégrafos, Pascual H e r n á n 
dez. 

' : # O o 

Sánchez Muñoz, T o m á s (a) el Ma
dr i leño, cuyas d e m á s circunstancias 
y paradero actual se ignora, si bien 
al parecer vivió en el Barrio de Rio-

ja , cerca de la Plaza de Toros 
Madr id , c o m p a r e c e r á en término 
diez d ías ante el Juzgado de instrtic, 
ción de Astorga con el fin de recL 
bir le declamación en concepto de. 
culpado «n sumario n ú m e r o 186 cjl 
194K por hurto de' un macho; bajo 
apercibimiento que de no compare, 
cer en indicado t é r m i n o le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de~ 
recho. , 

Astorga, 4 de Enero de 1942 0 
Secretario jud ic ia l , Valeriano * Mar 
t ín . • 

Requisitoria 
García Honrado, Juan ; hijo de 

Claudio y Teodora, natural de Villa-
m a ñ á n , de.estado soltero, profesión 
jornalero, de 24 años de edad. He, 
vando como señas personales traje 
de mil i tar «kaki», domici l iado últk 
m á m e n t e en. V i l t a m a ñ á n , provincia 
de León, desertor del Batal lón Dis^ 
c ipl inar io de S. T . P. n ú m e r o 93, en 
P e ñ a r a n d a de Bracamente ( S a l ax 
manca), c o m p a r e c e r á en el término 
de ocho días , a contar desde la pu
bl icac ión en este diario oficial, ante 
D . Manuel García, Juez instructor 
del Ba ta l lón anteriormente citado. 

P e ñ a r a n d a de B r a c á m o n t e , 3 d& 
Febrero de í942. — E l Alférez, Juez, 
M . J . Torre. ^ 

Anuncios particulares 
Colanilla!! de H s M e s de la Presa 

fie Nuestra Señora de Harne 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en el a r t í cu lo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todos 
los par t íc ipes 'asuarios de las aguas 
de la m é n c i o n a d a Presa, a Junta re-
néral ordinaria para el día primero 
de Marzo y hora de las cuatro.de la 
tarde, en la Casa del Concejo de 
Marne, para tratar los siguientes 
asuntos que figuran £n el orden del 
día: 

1.° Examen d e l . p a d r ó n general y 
acuerdos del Sindicato.' ' 
. 2.° Estado de fondos. 

3.° E lecc ión de tres Síndicos y 
dos Jurados y sus suplentes. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 9de Febrero de 1942.-
E l Presidente, fiienyehido/Llama
zares, 

N ú m , 50,-^24,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la l i ^ f f j 
n ú m . 3.994 del Monte de P i e d ^ 
y Caja de Ahorros de León , se m* 
púb l i co que si antes de quince di * 
a contar de la lecha de este ^ u n ^ ü l 
no se presentara rec lamac ión al^s.. 
na, se expedi rá duplicado de la 0* 
ma, quedando anulada la primer3-

N ú m . 51.— 10,00 pta5' 
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